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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DE SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 

San Andrés Isla, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   

 

Referencia Verbal Sumario Reivindicatorio 

Radicado 88001-4003-001-2021-00115-00 

Demandante 

Brígida Jiménez Bernard; Sandra Patricia Hernández Newball y 

Zoreida Bridgeth Hernández en calidad de sucesoras 

procesales de Cesar Augusto Hernández Rojas    

Demandado Ana Elcy Valencia Mosquera y Gervasio Alvides Sepúlveda   

Auto de No.  0227-23 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, teniendo 

en cuenta que, hasta este momento se percata el Despacho que se encuentra programada 

audiencia para el día de hoy ocho (8) de marzo de 2023 a las tres (03:00pm) de la tarde 

dentro del proceso de la referencia, en atención a que la misma no fue agendada ni 

comunicada en su debida oportunidad, se hace necesario reprogramarla.   

 
En mérito de lo brevemente expuesto, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPROGRÁMESE la audiencia fijada en auto anterior, para el día trece (13) 

de abril de 2023, a las tres (03:00 p.m.) de la tarde, de conformidad a lo expuesto en 

precedencia.  

 

SEGUNDO: Ante la premura de la decisión, COMUNÍQUESE el presente proveído a las 

partes y demás intervinientes a sus direcciones de correo electrónico, sin perjuicio de su 

notificación por estado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 

JUEZA 
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